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ACUERDO-268-2023

DIRECCION DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

En uso de sus facultades de que fue investido por la Presidenta de la República mediante
Acuerdo Ejecutivo l5l-2023 de fecha 05 de junio del úo 2023 y en aplicación de los
artícr¡los 235 y245 atribuciones 5 y ll de la Constitución de la Repúbüc4 ll, I16, 118, 119

y 122 de la Ley General de la Administración Pública-

ACTIERDA

PRIMERO: Cancelar por Deñrnción apartir del YEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2023,
a la Ciudadana ARACELY AI\tTOI\ilA URBINA DUARTE, con número de identidad
0101-196f-01870, etr la estructura p¡esupuestaria siguiente: Institución: 0242 Dieccíón de

Niñez, Adolescencia y Familia Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Programa:
12 Proteccion a Niños, Niñas y Adolescentes con Derechos Vr¡lnerados, Sub Programa: 00,
Actiüdad/Obra: 003 Oficinas Regionales, Versión: 0002, Nombre del Puesto: CONSERIE
I, No. de Puesto: 1830, GrupoA.livel: 0t-01, Sueldo: L. 12,643.00.

SEGtlltDO: Hacer la transcripción de Ley.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del veintiuno (21) de junio de 2023
COMI'NÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los veinticinco (25) días del mes julio del 2023
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